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Se svscríbe en psú tiviJad 
•s la imprenta de LOTCTEDIÍ 
i -4 rs. al mes llevado i cas» 
4e los tenores suscmores, y 8 
fo»ra franco d« f on» . 

los 9nuncios 4c. se dirigirán i 
U RcUaceion, fraa*:»» d* f orle. 

¡ 

ARTICULO DE OFICIO. 

G o b i e r n o P o l í t i c o d * X a P r o v i n c i a . 

Secretaria.—Nuoa. fio. ' 

' E l E x c m o . Sr. Srcre tarh de Estado y del D e s -
pacho dfí la Gohti navicn de la / vn í t i iu 'a confec/i* 
aS de Junio p r ó x i m o p a ¿ a d o se ha hervido d i r i ¿ i r -
me la siguiente ciretUar."\ _ • 

Los gefes políticos drHen ser en las provincifí 
Ja ,t,.-^€,o.« ,1̂ 1 pensatuieVtl'ü del £obierrK>. nrregl-tn-
¿o estrictauieutesú coiiducta á u i instruvcioiie* que. 
refiben, para que de este'modo la acción de la ad-
jniüisti'Mciun tea-uniforme en toda la raonarquia, la ' 
dependencia de Jos diferentes ayeiites del pjoder « - • 
jeuulivo inmediata, y su responsabilidad efectiva. 
Por estas consideiliciones S. A. el regentedet reino, 
!»o dudando q « e el gobierno encontrará la franca, 
leal y sincera adliesion <|ue necesita e» lodos los 
tilos funcionarios (lúblici», se ha servido prevenir- '• 
me que manifieste á los que depen-len ê ísie ni mis— 
Itrio cual es la niarcha que el gabinete se propone 
•eguir en la dirección de los neyo ios. 

La conslitucion de con todas sus legitimas 
contecuenciis «sel pio^nma del ministerio: el j t i -
]rsmi>iilo que V. S. b» prestado de cumplirla y ba
tería uuiiijilit lu conslituven en el fleber de oponer
le con f¡>nie¡'.a y decisión á los que con, cualquier 

|)rtif»to ¡ i i ' e n i e i i destrnirUrel gobierno '"xtíj»' quesos 
agentes llenen MI misión en este piinto con prnden-
eí", tino, valor y e i i ( « . i e z i ; el que tu* se crea con las 
dotes necesaria^ para Heñir l*< condiriones que se !e 
Impon* ), evü* con una renuncia vulumaria ta tris-
t« nreekidad que leudiá el gobierno d« colocar su 
MnTianza en utro que coa luejor éxito putd^ cor-
tesjwmder t ius deieos. 
1 El ó.-den público y U protección justa que una 
¿dminisiracion liberal y benética dispensan i las 
jher-onas y i los biene-, deben excitar toda la vigilan-
Cía de V. S. dcsterrandü !OJ rest,)A fílic qy,, queden 
tf« tas prácticas viciosas de una poiíci» o\ reiora; el 
f«bi«rno se propoae orjauiiar t i u parte'de ¡a ad

ministración de modo que sin trabas odiosas, t í * 
molestias inútiles enfrene al crimen, a! nnsmo l iem-
po qtiq sea la salvaguardia de la ¡iiO<.-;iicia. \(etn-
jierkndosc A . S. a tf>tos principios secundará l*s in-. 

• tenciones del gobierno. 
La» mejovas materiales que lt>s pueblos promue

ven con ansia escitarán el celo de V. 5. que con su 
influencia y con sus conocimientos procurará r e 
mover' (as dificultades que les opongan el inferes 
particulnr, ó ¡a mtlolenci i. S. A. niir<i con particu
lar apre-iio los esfuenos qu< en algunas provincias 
bacen las autoridades, y se reserva premiarlos opor-
tuiiam'ente. 

La milicia nacional, que tan importantes serví- ' 
«ios lia ticcbo i la causa de la libertad, debe.'Uamir 
muy particularmente la atención de V. S-, que pro
curará su fomento con todo el ínteres qu« exige su. 
Utilidad y el patriotisiuo de los que la componeo. 

Siguiendo los\gefes políticos estos principio, 
conianüo con el enf<(z apoyo de las autoridades po-
polares, verán respetada la tnd^jiendeueia de la pa
tria, beimmiado «1 órden c«n la libertad, asegura
da la legalidad ¥ la justicia, y llevada» i cabo las 
reformas que el país reclama. 

De este modo ayudará V. S. al gobierno á cum
plir una misión difícil y patriótica. De óiden de S. A« 
lo digo i V. S. para su inteligencia y efectos consi— 
g U J r l l t e a . , ' I 

Tengo una verdadera sat i s faóe ion en hacer p í í -
hlicns ios patr ió t i cos y equitativos icmimientos de l 
gvkietho de S. Ai . consignados t>< la precedente 
circular. A l Jvrtjii J i í v por mt -Jin del B detin o f i 
cial , me aag•» dft'er du mantfe.rar á lus ^ahitan
tes de 'a pr >»i'i<::6i jue ts'"j- i i 'y i i - :to i secundar 
cun ufda j i n n e z a y Uecisivn t jn IttnA'.bi's destos, 
d find'- ,UP no quedai ilustoriai; 1 pura 'ilo cttento 
ci>n el «ficaZ apoya dt Lis aut r i J a d n popularts, 
n<> me'"» ¡ue r.m d de IJ benemeritu Mdicra j S a -
cional. León 4 de jul io de —^OÍ*' P é r e z . 

i \ Núm. 43 1. 

-Jn/fndencin de l a P r o r i n t i n de Leoft. 
E l Ej-tmn. Sr. ScL-riiario dei Despacho de Ha-« 

{0 
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. , .cit'tda, can f e c h a 17 i e l p r ó x i m o pasada mes, mp 

" '-ka d ir ig ido la ó r d t n siguiente. 
Ministerio de H^ciem'».—S. A. e! Regente del 

Beino se ha serviJo delerminar que los efectos jiré-r 
vetiido* ei> el anículo i . * íle la circular.de 37 <le-: 
mayo de i 8 j 1, sean rttensivos i U$ coutribucioái» 
vei«ci«ia5 en fin de dieiemhre de t í -j"' P0'- «rase— 
ciieucia en las oficinas Je Pro-rincia ídiniti i in pro-
Tisiottalmente á los pueblos tas etnificaciones rate« 
rinsj tlu siiiuinisiitís, y sus ¡mpiii ti-v les Unilrán 
«n cuenta para no jufrir apremios bastí» que reci
bidas lascarlas de pago equivalentes que espidan 
las oficinas militares ÍC f«ru»»lice la entre^d qtie-' 
dando los pueblos afectos á la responsabilidad de 
subsanar en las Tesorerias la diferencia que resul
te entie la cantidad que les fué admitida y la que 
espresen las mencio.iadai cutas de pago, en viilud 
de la liquidación definitiva.—-De óiden de S, A. lo 
couiu/iico k V. S. para su inteligencia y efectoi <or-
respondieutes.—Dios guatde á \'. S. muchos aúus. 
Madrid 27 de junio de 1842-—Calatrava.—Si. I n 
tendente de León. 

Y con el J i n d i quetod<->s los Ayuntamientos de 
t i t a provincia, se enteren de su contenido p a r a los 
efectos que puedan convenirles, he d i sp ius ló se p u 
blique en t í Bolet ín oficial de la misma. Lean i de 
j u l i o de 1843.—Joaquín H . Izquierdo, 

Núm. ¿ 3 2 . 

. (tnmandancia Genera? de la Provincia de Lron. 

. E l Excmo. Sr. Capitán general de este D i s t r i 
to con f cha a5 de este mes me dice la que copio. 

»EI Excn<o. Si , Secretario Je ¡istafjo y iie¡ 0c$-
pacho de la Gur-rra, con feiln i(i del aciual, tne 
dice lo siguiente.—Excnio. Sr.-—Al Capiraa gene-

Val áj¿l"3.rr pistrito, [ A n d a l u c í a ) digo noy lo que 
* " aigua ^¿TÍabiendo dado cuenta á S. A. el Reven e 

ófi Reifto de la controveisia ocurrida entre'el Co-
maitd^nte general agilitar de CadizV el Cnnandaa-
tf de Carabineros de Hacienda púJjlica de la nusma 
plana, que pretende ussr el Histinyivo deCoroael de 
kj«rc:to, y oida uiiibien U Juma gentr 'l dê  los-
pectore», ss ha scrviiJo S. A. resolver: que diciipCo-
ipandante de Carabúieipí 110 a->e aquellas divisas de 
Coronel pues no prtsenu Real deS|i4clio Ljiit; le au
torice 4 ello: que los oficiales de Caral intros aa ilc-
yen otras graduaciones que las que por ÍUSempleos 
les cornjíéten, y que aquellos que las tingan pup«— 
rieres personalmente, no las usen sitio [¡Qa t i 
ui ¡forme de retirad.»?. De 6r len de S. A. 1J trasla
do á V. E . para IU conociniiemo y ffectos cones-
pondiente» —«Lo trasudo i V. S. p-ra su inteligen
cia, y con el tío de que dij|>unga ¿u ¡oseaba e« el 
Boletin oficial He esa pnn inci*.** ' 

Y en cunipUinteitto de !o que se me oriltntt por 
5- E . he dispuesto se inserte en el nominado p e r i ó 
dica p a r a tu debida publicidad y efectos c.-rréipon-

. dientes. U a n 29 de Junio de 1 8 4 a . — E l Brtg-' C . 
G — M o n t e r o . T 

N¿m. 453. [ 

Comendaneia general de la Provincia Je Lean. 

• F . l E x c m o . Sr. Capi tán general de este D u t r i -

,. to to.i f a c í i a i í \ : d c jun io ¿ 'limv me dice lo qiu co
pio . 

" E l Excmo. Si-- H l r i i i s f o de la Guerra ron {••rh\ 
6 t!ei «cifiül me dice bi sij;u\<nir.— hxrv, o. S:.—™ 

) Teniendo presente S. A. el ile^-otc del lle n o ima 
comonicifciooxle Li Diput.icion Provincial dr Palio*. 

•• ci^, solicitando la «lUloiii'e f>;ira (jur la lí.itu c a 
, que ira'la de coiiMniii pini i:l B^t-iÜoi Pyn iifial á 
."que dá nonibie aquella capital iea A,; color innrido, 

n a «Cuido en arrMlcr a Su pci ic íon; sit lulo .al pto-
• >̂io ltcincf> su voiün 4 ¡ ip C no olistnnic que en 
...a« mayo ú l t i m o !.e íleM-jnó/'l fo 'du til-mcn para 
, 'Baudei'-u «le los «•««•! p«i> p!-oVfii«:úlc.*, p{i'-d«n asar

lo nioradu i.is p''11< ne. iemes á los cuerpos de Os— 
t i l l a . De ó.de-. d- S. A. lo .ligo á V. E 

te! 

15 
pai n la % 

fiara su ui— 
leligencia y efe IMS cnrres¡ <ri(licnies.r=.Lii ipi<; tras
lado á V, S. fiaia JU cmincim ¡«-TJ'IIJ sirvieinjose ili^-
puner Se iuaerle er. el Uoietin oíicijl de ê a PÍO^IÍI-
cia.» .f • 

}'' en cumpl ímienta de lo'que se me ó r d e n u pnr 
S. E . h r dispuesto. e inserte en rímtncionadoperú'-. 
dico / r a r a ¿u delnd.i pu!>!ii-td:-l y efectos c n , s -
ponUie.tite<¡. Leen i ." de ju l iu ae 184a. — Eí B r i g * 

>'úm. •iÓi. : 

Comandancia G e n e r a l de ¡J, Prov inc ia de ¿ e wj« 

E l E x r m n . Sr. Capi tán General de este Distritt 
.con f echa SJ del aciuat me dt'ce !o que copio. 

. Kl IIXL-UIÜ. Sr. Altnisrro de la Giie:ra con ferh* 
.fta del aciuai me dice lo s'u-nunte.—Excmo.. Sr.ss 
Al Director geoeial ¡le Anilleiit digo Imv lo qiie s i 
gue.— Emeiddo el ftegeot^'jlel.Reino coosoh» 
que V. E . elevó por ^ou^ycio Je este Mü.Herío eí» 
ao de julio del año próximo pasado solne si d»rb¡» . 
abonarse p.Jia oblar ¿' pr'eii.ios de con>tji¡eia á loa 
Cuidados que cumplidos se reéngjiicliaiou \Mt pue-
bl.os ó patticulares el (iesiipo sen i lo por sustitu-. 
eipn á mas del que por ti pv^pio sirvieron, se ha dig
nado S. A. resolver de con fu mudad con lo ni-n¡fes— 
tado por la yiuta general de inspectores y niimnal 
íu j reiuode guerra y tnarina en sus reíper.iiv»» icor-
dadits de 10 de enero último y 11 del con iei t''. 
Que seguu ie deumió pur la ll";)! orden de .1 a de 
Fcb.^ru de 18,41» 110 ei ¡ib'in.il le parj p - T ñ i o s de 
constuncia el tiempo seivniu íotno sii»iitoti's poe 
jvuebliwó p.irticuUies, e.-Ceptuaiid" a los &ai genio» ft 
cabnb 1 .'>s perpetua dos, ii<ii a qi ieucs regir j lo di.-[ uei-
to en ei üíi . S.* av la líe. ' úf ::cii «le >^dr*g<-*(o.d« 
ifii^: a.0 Que si el suilituio que ante* ib' sello !m— 
Líese servidu puf su sueí lt ú vl.lunririín.ei>teVC-.>u — 
cluido el tiempo de ¡a .u;t¡tu..ion ( ( le se ente/ideri 
fina i.a'lo e¡ día en que teitnire el plazo le^nl ¿<\ 

jor'ec ; >e reeng india.e Je nue'-o. »« le acumule, todo 
el lieuipo .pie Mf. ¡tr^ i.l-.--pneí de c oicUjidn !aj%si.s! 
tucion al que sirvió antes de «u>litiiir»e. Y lesea a b o 
nado para optar k premios sino luibir^en irjnscurri— 
do cuando i-utró de lu^tituto los dos año» de .fl11,? lra-
ta la real órtien de i." de Jtir.io de. 181ÑV p r r o si 
iranscurrieron no ieacuraulaij Jicbo tii inpo lia.'t« 
d<ven.jir los diez y SÍU ib'is de ta le 3 Je Di'.'iem— 
bie da 1804. De orden de á. A. 'o tias'.olo a'̂ V. E . 
para t* conociíiieDto y efecLos correípnnJ enii-'»^— 

\ 
,v 

\ 



r q n t tml ido i V . S. p m m inteligencia y a fin de 
,<ju« »e ticTa dispouer tu intercioa en el boletín ©fj-
(.C¡»1 de eia provincia. 

• Y . en cumplimiento de lo qtit se me onlena por 
'¿£. E . he. dispatito te inserte en el menci imádo pe— 
¿riidico P&ra su debida publicidad y efectos corres- -

\ f o n d i e n t e s . ~ L e o n 39 de Junio de i H i . — E ¿ B r i -
i g a d i t r C o m á n d e n t e general. Montero. 

. Núm. 433. 

¡Ministerio dé Hacienda militar de la Provincia de 
Lean. 

- E l 5r. Intendente militar de este distrito eon 
• ¡ofieio *y de Junio p r ó x i m o pasado me dirige el s i -

•guiente anuncio. 
,.Intendencia general militar.—En !a subasta cele--

ibrada en la Intendoticia militar de! Disü iio de Estreñía-
dura el dia 15 del actual para contratar el suminisiro de 
pan y pienso á las tropas y caballos esiatites y transeún
tes desde el i . * de Octubre da este año hasta Gn de 

. Setiembre de 18-43, no lia resultado remate por Taita de 

) 'i 

licttailore?; y 3uir.11/.r.1i1i por T\eal.órrir»ii de 24 de julio 
de 1855 he dispi^slo <ttí acuerdo con la Intervención gc-
ncral qui1 pi'.ra ct dia i t <^ jtilio próximo se celebre 
nueva subaí'.a cou ií;iial objfto en los estrados de esta 
Intendencia genera! y b¡:jo ti pliego gcnoraldc condicio
nes que estará de uiuiiifie l̂o eti la Secretaria de h misma. 
Asi puc? pre\c¡!go á V. S. (k; la publicidad debida á este 
• ninrio por medio de los Bolelinfs olici des de las pro
vincias, î ora qi¡^ llegue á noticia de todos en el con-
ccplo de que el remate se ba d* veriii. ar á las 12 en 
pumo del referido dia 11 de julio on favor del mejor 
postor y que después de decbtrado el remate 110 será vá
lida cualquiera proposición que se baga por ventajosa 
"que sea. Del recibo de esta circular me dará V. S. ;,vi-
so á vuelta de coireo de quedar en cumplimentai la r c -
Biitiéttdome con oporiunidad el impreso en que resulta 
dicho anuncio. Dios guarde j V. §. nmclms años. Ma
drid 23 de junio de lS-4ü.=josé Joaquia déla Fueme. 
t=Sr Intendente militr.r de. Castilla la Vieja.» 

1' pnrn que tenga la debida publieldad se instrta en 
t lbo l í t i i io f i c i i iNet í tn proi-iticia.^Ltori i . ' de Julio da 
i S j s . z x T o n m s Delgado de ¡tobles. 

, Núm. 4 3 6 . . 

'Ministerio de Hacienda m l i t a r de la •Provincia de Lecn^ Mes de Junio de »<4a' 

¡Relación de las liquidaciones de snniinistros practicadas por eMe Ministfrio en el diado mes á !os pueblos de 'esta 
r Provincia que han concurrido al efecto con los recibos y a.ent:« documentos de justificación cou arreglo á lo pre-

vaido en Real órden de i l á e Marzo del año pasado de ibZH y otras j-osienorcs. 

Pueblo E p o c a dqu* se re/ i eren fo? recibos^ 
• Talar 

Willamañan:, ZZ. — Primer trimestre de 18Í2 . 
•Valencia de D. J u a n . . . . . . . . . . . . . , W«« !fffl 
Ponferráda......... - f Z • 
Relíenos • ^etn ' 

•MansilIadH^MÜlVsV.V.V.3 ^ m Ídeffl/"","V¿VÍ 
Vilettcu de Don Juan....: , " ^ « ^ Je 18-i1"" 

,297 . 
233. 

1234. 
41. 

1433. 
444. 

acreditada 
mrs. 

22. 
28. 

7. 
22 . 
29. 
12. 

TOTAL . , 3.705. i 8 . 

í pan conocimiento de los pueblos interesados y dornas i ^ a Pro^nda se inserta e. el Boletin oQrial de la 
hhma: León 1.' de Julio 1 8 4 2 . - El Comiwrio de buena , Tomas Delgado de lidies. - El D.pmado de. Pro-
Viárta TomasHódrisruéz. 
Kiima. 

'•wfcdiĵ  Tomás'Ródriguei 
.... ••: - r . , . . . .--.•^ 

V .j&iitiinifuitw f t n e r a l de la provincia i * 

El Exemo. Sr. Capitán <}e*eral d» este Disírilo m* 
•manificsla lo ágiaente. ^ 

«Orden general del 28 de ¡uñió de 1842. =*En > a-
, íhdíaid;==Anículo único.«El-llkemo. Sr. MíuiStro da 

•v-^fiBerra mecomuJttoa la órden siguiente.-»Al dignar-
•* S. \ , eí Regente de! Reina confiarme el grave 
€».d»íiiiustro je [a guerra, no podía ocuitarseaio ni 
«al ta impomneia, ni menos los graves obsiáculos qne 

<U Itallar para su dewmpeao en medio de la po

co snta siitinrion ^n qne por rirc¿mslanoins de iodos 
confuidas, la Xaron se encuentra. A cual•HM'roinohu
biera ;rredr:ido la dilícultad insuperalji.' de vencerlas. 

• P-ro á mi no, porque dclain..- M ^^iiiei-no, y eit 
SU apr,\o acabo de ter un Ejérciifl modelo de.virtud 
militar] de sufrida resignación, de puro y vrTdadeiü 
^rtii: ioúsmo. Poseido intimamente de esta con-oladora 
confianza, y alentado por el . onocitniento iiuiiedial» que 
teoí."» .le las cualidades que tan altamente distinguen i 
l o s ^ ¡tañes gcn.-rales de los Distritos y álos inspecto
res y b;ref::ores generales de las ;irmas, no muios que i 
les 'C f s, •itieiulesy demás individuo^ de los cuerpos y 
dases dtí Ejércit»', espero que ausibado de todos sa 
vctie-.T.n lu> "onllic'.OS de la época actual con igual glo-
tfa que olí a infinitamente mas diücil j compiicaiLi, pe* 

file:///fondientes.~Leon
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'VGftUh i'Jl IrtS C:IIÍ»J)IIN .!>' (üó -íipimu írui'» 
el afistiMinionio d'J lü (-onsiifjrior. ilo lu M(in;ir()ii¡;i i's-

.'pafioía y-«'el Trono anj!!isto il.- ¡;i inucnniR h»Hn-.» O," 
lsiBEi . iV OI)jms lan eros y ú tan alto |irco¡'> aili|ii)n-
d̂os, niisioii'iíonrosa AA Ejí'-ccilo es ol cuservarlos en 

toda su •integriJarl, t-onio arciieniementc di-st!a sii .pri-
•mero v mas ilustre cawlilln, el iliíponte drl Reino. Y 
T>ara cotiscjniii lo se lia dignado simiificarm'» que cuen
ta con el celo, pericia y patriotismo d?. V. E . Fie) in
terprete de los «•Icvados'soniimiriiKw di S. A. indicaré 

i V. E . que sus desoossou {a ol^mau-¡a di; la mu* es
tricta legalidad y justicia en la adjiidicaciou du las r<;— 
•compensas y gracias á que por su antigúírdad y nn're-
cimientos se hagan díanos los iictes, oficíalos ó iuJivi~ 
dúos de (ropa de todos los cuerpr.s ('• instimlos d<*l F.jér-

-riio: queso procuren con l̂ naz ouiui'tm los adelantos en 
/ l a instrucción de las'«toses <K'i mÍMti-.., y ipií" al propio 

tiempo se soslcnga "» iodo su vigor la subordiiiaciun y 
•dísoipliiia, harieudo suirir pronta y t-jc-uiivatiiL-nto la 
austera severidad de las leyes militares, álosqitc á ollas 
'falten: que estos principios en que se apoya la l'iierfci 
de los Ejércitos y la80j;nridad y grandeza de las nâ iL»— 
nes, toca á V. E . inculcarlos y sostenei ios «'n el aninu» 
de sus subordinados, siendo al e'̂ ci-da voluntadite S. A. 
que esta circular se inserto y iea por tres dias con
secutivos en la orden general dW Eji ioito. Y por 
último, quiere asi mismo el Récenle del lioino, que 
comprendiendo Y . E . en toda su eslension *1 

i periodo complicado y difícil que por el curso na to
ral de los 'acontecimientos la Nación va recorrien
do, desplegue V. E . toda su energía y preste dentro 
del circulo do la tey y de «us facultades toda su protec
ción y apoyo á las auturtdades cmW para r"primir y 
íastigar á los malévolos , que poniendo m juogo byjo 
varioi aspectos los mas reprobados medios y maquina
ciones se conjuran y oponen sin descanso áque nuestra 
trabajada patria recoja el fruto de sus numerosos sacri
ficios; al sólido afianzamiento de su independencia, y 
á que por la senda dtt útiles y ventajosas reformas ca
mine á sti prosp ridad y allerior ventura.-^Dios Ruar— 
de i y . E . muchos años. Madrid 24 de Junio de 184¿. 
•Rodi l ."«Si bien al cnm.^tu^uaí lo pr>»N.;nid.i por 
5. A. insertando la anlei ior circular en la orden gemífal 
de boy para q«e se lea povtres dias conseciiiivos ¿ la 
hora de la lista y se publique ademas en los Bolotiues 
oficiales de las Provincias del distrito., me cabe-la satis
facción de creer que Tos principios en eíla consignados 
son los que animan á todos los dignos Gel'es, oticiales 
y soldados que me honro de mandar y cuy is virtudes 
cívica"; y niii¡lar"$ mas de una vez he tenido-ocas«ri dn 
observar y varias de recordarlas coa orgullo ; de!>o sin 

. embargo espresar mi decidida voluntad de bacer ten
gan cumplido efecto los deseos de S. A. y del G'.|>¡er— 
ao que no son otros que ¡a prosp. ridad y ventura de 
•ue^tra patria. 

• Vara conseguirlo no perdonare modioal̂ uno de otian-
IOÍ se hallen en el circulo de mis atribuciones; y del 
mismo modo que tendré un placer en esponer \ reco
mendar al gobierno los hechos que merezcan reconipen-
•a, para que es ., sea adjudicada con la imparcia'idad y 
Jusucia que se me encarga, aplicaré con energia todo el 
rigw de las ..«yes si como no espero , hubiese algooo 
^uto vidanrlo sus deberes como militar y ciudadano, 
««ese lugar i qoe el castigo sea ejercido con h misma 
jasut» i uaparaalidad qq» 8i p ,em¡« .* Aiaflajio A— 

V^T, ;0 " ^ ^ P u W i c a r R n l a ó r d e n a e * ^ 
plaza del - coi. la.ad,.rcion siguiente.-^U real órdpn 
que antecede y prevención ,,,,0 á sn conünuadon se tinp 
hacr el Lxcuio. Sr. Capitán general de este Distrito, 
patentiia can claridad el enlajóse y laudable objeto q4e 
,>n su ejecución se propone fl Gubieino, d pa<:o que íl 
deseo de una rigurosa disciplina y subordinarinij, pr i 
mera base di» todo orden, justicia y prosperidad: en til 
ron^cuoncia y convencido do los senlimiuntos que abri
gan lo* Sres. Gofes, oficiales y tropa que se halla á mis 
órdenes, tan conlormos con el espiriiu de la ya citada, 
nada me resta que hacer ufas que garantizar por mi patí» • 
las recompensasá que puedan aspirar, pues lejos de pen
sar haya un solo individuo que contrarié tales pi incipios, 
,1)0 cre<» verme precisado á usar del rigor que ^n'sü ca
so so hace indispensable, y que en cuanto, me es pereíiT. 
tido, descargaré contra el que sucumba á tal crimioaÜT 
d,id; pan cuyo fin en virtud délo que se me encarga, 
léase dicha real orden y prevenciones que la subsiguwk 
por tres dias consecutivos y por el oficial de semana í 
la hora de la lista, sin perjuicio de lu domas necesaria 
para '̂ u total cumpliiníento; iuserlándo^e •.uloinas en el 
fioletin oficial de la provincia para su publicidad. LeoH 
5 de julio de 1842. = El Brigadier Cotnand^ntL' gene
ral. =Juan >"epomuceno Montero. =$1'. Get'e Políúoo 
de esta Provincia. 

ln¿¿rtese .=Perez . 

Provincia d t Leom ' ^ 

/ Int irvencion dé los bienes ¿el Clero jteulanf 

Sigue la relación de las Jincas '•ústit as que stgun. 
(os A¡f"í í'ít" efs.itun en ts'a iuteritenclon, p e r t e -
necirt-ím n i Cítro secitlnr, zu-L"- "tLina pr.iVX-iStít, 
ton eipresiou de tns coi-pnracimies de que pro~ 
ce iti'i^ m iitttacio i , renta anual qiíé producen, 
targas á que estdn afectas y ¿ favor de quien, 

687 Otras heredades que pertenecieron á la Mitra da
la Diócesis de León en Q.iiniana de Rueda, prodijcep 
en renta '> fanojms Ü :'.'''i'<irTV"í de centeno. 

Otras id. que perioueci.-ron a Id. en id, produce* 
en renu» 5 fanegas de trigo y 5 fanegas de «ebada. 

089 Otras id. en Reüegos que pertenecieron á id. pro-
ducen en renta á ¡anegas de •aigo y 4 fanegas d e / 
centeno. - >.<..•'./ 

690 Otras lioredades que pertenecieron á id. en S. ^ r > 
dro do Vald'-raduey prcdnc nen renta t2Íu«««r«« üe 
Iri^o y 1-2 fanegas centeno. . ^ 

(11)1 Oirá» ¡d. que pertenecieron á id. en Santoven"1 
Monte producen en rentó 2 fanegas de tvig'- . 

692 Otras id. qoe pertenecieron á id.'ee ^ " ^ V V S J 
. Quintana producen eo ren a 'J in- i»* y ? «leAUW 

«93 Unas úaredades qoe pertenecieron á id. en S. C i -
briaci d,- Arduo procuren 'n r-uu n a ,anfga -e 

B94 Otras id. que pertenecieron á id. en 5. ¿.adres di 
Ralanedo producen en renta Vd tinegas y 5 celemi
nes de cenwao. < ' t ; 

. -,.1 . -

Imprenta de Lopetcdi. 
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